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EJE TEMATICO No. 1 Educación en la Globalización 

La política de apertura económica impulsada fielmente por los gobiernos de  Cesar Gaviria en su "Apertura económica", por Ernesto Samper en su "Salto  social", por Andrés Pastrana en su "Cambio para Construir la Paz", y por  Alvaro Uribe Velez en su "Revolución educativa", están enmarcadas dentro de  los acuerdos y mandatos con el Fondo Monetario Internacional, el Banco  Mundial y el BID, priorizando en todo su accionar político el servir  dócilmente a los intereses extranjeros, pisoteando los del pueblo y la  nación colombiana. No existe, una sola medida emanada del gobierno nacional  que le sirva a los intereses populares, por el contrario se busca consolidar  permanentemente los procesos de privatización respondiendo al ideario  neoliberal proimperialista.

En el campo de la educación pública esta política viene arrasando toda la  estructura académica y administrativa de las Universidades estatales y aún de  las privadas. La privatización afecta a todos los componentes de la  Universidad pública así:

A LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA -Niega la financiación estatal y fomenta la asignación del presupuesto  nacional condicionado a indicadores de gestión. -Elimina la autonomía académica al establecer la estandarización de los  programas. -Afecta la decisión autónoma académica para establecer nuevos programas al  reglamentar que se debe garantizar su autofinanciación y tener el visto bueno  del Ministerio de Educación privilegiando el aspecto económico a los aspectos  académicos. -Flexibiliza la financiación de la Universidad Pública condenándola a un  estado de incertidumbre en los aportes que el gobierno debe otorgarle por  ley. -Establece la financiación de la demanda bajo el principio neoliberal que  deben ser los usuarios del servicio educativo quienes financien con sus  matrículas los costos educativos. -Los presupuestos para la inversión son nulos por parte del Estado en todas  Universidades públicas, obligando a la Institución a la consecución de rentas  propias por venta de servicios, proyectos especiales, alza gradual de  matrículas, recorte en los servicios de bienestar universitario, eliminación  de los programas no rentables, recorte de personal de planta tanto académico  como administrativo. -La regionalización de las Universidades, que busca fusionar instituciones  violando la autonomía universitaria, fomentando el mercenarismo entre los  docentes afectando a las Universidades regionalizadas en el cumplimiento de  sus funciones como tales. Suplanta desde la esfera de lo privado a las  Universidades Públicas en el cumplimiento de sus funciones, convirtiéndose  esta regionalización en una herramienta expedita para la privatización y  debilitamiento de la Universidad Publica colombiana. -La acreditación busca bajo mecanismos de autoevaluación institucional,  llevar a las Universidades a las leyes del mercado y la competitividad,  buscando fundamentalmente crearles e imponerles mecanismos para su  autofinanciación o generación de sus propios recursos, despreciando el rigor  académico. -La cobertura, que pretende extender la influencia de la Universidad en  nuevos estudiantes, para captar recursos en menoscabo de la calidad y la  formación académica como tales.

A LOS ESTUDIANTES -Altos valores en las matrículas para financiar el costo real del servicio  educativo. -Fomento del crédito educativo para que el estudiante como usuario asuma  todos los costos del llamado servicio educativo. -Niega la gratuidad de la educación pública con todas sus implicaciones  negativas para la juventud colombiana al privarla del derecho a la educación  pública. -Crea el banco educativo para propiciar que los estudiantes pobres recurran  al crédito para pagar el alto valor de las matrículas que se irán  constituyendo gradualmente en el soporte de la financiación del  funcionamiento de la Universidad. -Niega los servicios del bienestar estudiantil (residencias, servicio médico  y odontológico, cafetería, librería, servicios educativos, campos deportivos,  recreación, condiciones para el trabajo académico adecuadas, programas de  becarios etc.) -Alza permanente en el valor de la matrículas -Niega o desconoce la organización estudiantil -Limita las condiciones materiales para el proceso de enseñanza aprendizaje  (biblioteca , laboratorio, aulas informática centros experimentales entre  otros) -Recorte gradual de las prácticas de campo sin miramiento alguno por la  academia. -Todo se cataloga como servicio y cómo servicio se paga: Asesorías de  docentes, uso de laboratorios, uso instrumental, compra de insumos para las  prácticas,  -Hacinamiento en las aulas como consecuencia del incremento de la cobertura &#8211; grupos de 50 o mas alumnos. -Presencia de cursos especiales, cursos libres, cursos sustitutos de la  tesis de grado, totalmente autofinanciados. -Evaluación de los alumnos por carreras, violando la autonomía  universitaria, estableciendo odiosas comparaciones enmarcadas dentro de la  competitividad del mercado

A LOS PROFESORES -Disminuye sistemáticamente la presencia de profesores de tiempo completo. -Fomenta la vinculación de profesores de cátedra en condiciones laborales  penosas. -Desconocimiento de pactos colectivos. -Desconocimiento de la organización sindical y de sus derechos laborales  adquiridos. -Negación de la estabilidad laboral y desmejoramiento de las condiciones de  trabajo, llevándoles a un proceso de pauperización. -Tendencia permanente a la disminución gradual de los incrementos  salariales, congelación y disminución. -Recorte permanente de planes y proyectos de capacitación. -Negación de la presencialidad y fomento de la ocasionalidad -Nuevas normas (decreto 1279) que recortaron, desconocieron, los derechos  adquiridos y desestimulan la carrera docente.  -Perdida de la confianza o comportamiento ético en la relación profesor- alumno, ya que todo trabajo o asesoría académica será financiada por el  estudiante. -Eliminación sistemática de las cajas de previsión universitaria, negando su  adecuado funcionamiento. -Tendencia a eliminar los gastos de representación, lo que conduciría a una  retención mensual del 10 al 22% del salario. -Las reformas laboral, pensional, tributaria, desconocen los derechos  adquiridos por el profesorado universitario y en particular su régimen  especial. -Niega al profesorado el derecho a la negociación colectiva, desconoce a la  Federación Nacional de Profesores Universitarios y ASPU, al negarse el  gobierno nacional, a darle curso al acuerdo Marco sectorial " A.M.S.E.S.",  presentado al gobierno nacional para su negociación el 6 de Julio del 2001.

A LOS TRABAJADORES -Recorte del personal de planta -Niega la estabilidad laboral -Desconoce los derechos laborales adquiridos en sus luchas sindicales -Niega el derecho a la negociación colectiva -Desconoce la organización sindical -Fomenta la vinculación de personal transitorio con salario integral -Contrato de personal por medio de entidades privadas u ONG. -Reformas laboral y pensional que desconocen los derechos adquiridos. -Modificación unilateral a los pactos y convenciones colectivas -Congelación de salarios y negación de los pactos colectivos. -Eliminación gradual de la estabilidad laboral y demás derechos democráticos  adquiridos por la clase obrera -Eliminación de la horas extras, recargos nocturnos, dominicales y festivos. -Fomento del trabajo a destajo con salarios por debajo del mínimo a  conveniencia de las administraciones de turno. -Contratación de servicios con entes privados para eliminar compromisos y  derechos laborales.

CON LAS DIRECTIVAS UNIVERSITARIAS

-EL fomentar las rentas propias COMO ACTIVIDAD PRINCIPAL DE SU GESTION -Crean los centros de costos donde el decano es un gerente empresario cuya  actividad principal es captar recursos para la autofinanciación  -Cambia su carácter de administrador académico por el de financista o  empresario. -Crea indicadores de gestión que estimulan las decisiones encaminadas a  captar recursos como actividad principal. -Las directivas académicas se convierten en gerentes empresariales donde por  las leyes del mercado su éxito será en obtener la mayor ganancia con el  mínimo de inversión. Lo académico pasará a un segundo plano ya que lo  principal de su gestión será el principio neoliberal de captar recursos para  la autofinanciación, consolidando la privatización de la institución.  -Condiciona la gestión administrativa a favorecer la eliminación gradual de  la obligación que tiene el estado de financiar la educación pública,  orientando su labor a la consecución de la rentas propias como sustituto a  los aportes nacionales y/o departamentales. -Orienta la administración universitaria a modernizar la planta de personal,  entendida esta como el recorte gradual de la misma desconociendo el  desarrollo y proyección institucional y condicionando la creación de nuevos  programas académicos a que estos estén totalmente autofinanciados. -Reconoce a los Rectores Universitarios como los únicos voceros de  profesores y estudiantes, negando el derecho a la organización gremial de  estos estamentos.

A LOS PROGRAMAS ACADÉMICOS -Negación de la presencialidad con todas sus implicaciones. -Disminución del pregrado y fomento de los postgrados autofinanciados y de  dudosa calidad académica. -Lesiona la calidad académica al homogenizar y estandarizar los contenidos,  negando la cátedra libre. -Masificación de cursos sin importar el seguimiento académico. -Fomento de la promoción automática al pregonar que la repitencia debe ser  nula. -Negación de las practicas académicas, o fusión de las mismas para reducir  los costos, lesionando la formación académica de los estudiantes.  -Cursos libres y/o especiales, semestres de inducción o portafolios para  primiparos, con la finalidad de captar recursos. -Violación de la autonomía académica al imponer los estandares de calidad,  el observatorio del trabajo y la autofinanciación entre otros como soportes  para la creación de nuevos programas. -Eliminación de prerequisitos y anarquía en los currículos, como  consecuencia de la estandarización y flexibilización académicas.

A LA INVESTIGACIÓN -Se pretende eliminar la investigación en ciencias básicas por costosas y  mediatas -Se fomenta la investigación aplicada autofinanciada en su totalidad, al  margen de los contenidos curriculares.  -Eliminación o reducción gradual de los trabajos de investigación por los  estudiantes &#8211; trabajos de grado por ser costosos y requerir personal de  planta como asesor. -Propician los proyectos de investigación al margen de la docencia y de las  necesidades curriculares, lesionando la calidad de la enseñanza ya que prima  el principio de la captación de recursos.

A LA AUTONOMÍA UNIVERSITARIA -El MEN, definirá las características específicas de los aspectos  curriculares de los programas. -Reduce a cuatro años la duración de los programas. -Obliga a las Universidades a realizar profundas reformas curriculares  aplicando los créditos académicos acoplados a lo establecido en el sector de  servicios en el marco del TLC. y del ALCA -Con el argumento de permitir la movilidad, la flexibilidad y la  homologación de títulos tanto entre las universidades nacionales, como entre  estas y las extranjeras, se crea la estandarización de los paquetes de  formación con el modelo de los colleges gringos. -La educación se adecua a los requerimientos del libre comercio. -Al impulsar convenios para ofrecer y desarrollar programas se abre el  camino para la presencia de Universidades extranjeras en nuestro país en  forma presencial, semipresencial o virtual en detrimento de las Universidades  públicas colombianas. -Se adecua el sistema educativo superior colombiano a la compra de servicios  de enseñanza en el marco del ALCA o de un TLC en detrimento de la Universidad  estatal.  -La educación superior se considera como un servicio público de carácter  cultural, optativo; niega en esta forma la obligación del estado de  garantizar la educación pública a la juventud colombiana. 

A LA DEMOCRACIA -Niega la participación democrática de profesores y estudiantes en las  decisiones académicas dentro de los organismos de poder en las Universidades  Públicas. -Decisiones inconsultas formando sanedrínes, consolidando organismos  paralelos coordinados por directivos académicos, pretendiendo eliminar toda  opinión profesoral y estudiantil. -Observatorios o mesas de trabajo, donde se discute lo propuesto por las  Directivas para aplicar lo decidido por estas.  -Democracia implica la aceptación de los variados enfoques en la búsqueda  del desarrollo científico, aspectos negados por las directivas empresariales.

-Cualquier reforma curricular debe ser la promoción del desarrollo  científico acorde a las necesidades del país con los más avanzado de la  ciencia mundial, aspecto negado por las decisiones impositivas de los  organismos gubernamentales.

 EN LO FINANCIERO  -EL Estado niega la financiación adecuada a la Universidad publica. -Impone la privatización.- autofinanciación  -Niega dinero para la inversión y el mejoramiento de la planta física. -Impone a las Universidades la política privatizadora de la consecución de  las rentas propias, como sustituto de la financiación estatal.  -Fomenta estrategias para la captación de recursos como los famosos cursos  libres, cursos especiales, cursos de nivel introductorio, cursos para  diplomados, cursos válidos para el postgrado, fomentando el desmejoramiento  gradual del nivel académico ya que se prioriza la consecución de recursos. -Creación de fondos pensionales, para obligar a las Universidades a  responder por los pasivos pensionales, condenandolas a su inviabilidad  económica y a dejar en el azar a los pensionados.

Ante esta situación crítica por la que atraviesa en la actualidad la  Universidad pública colombiana, se hace imperiosa la necesidad de conformar  un gran frente por la defensa de la educación pública con una programa de  acción unificado y unas normas democráticas de funcionamiento donde se  privilegia la movilización de la comunidad universitaria al lado de los  sectores populares a quienes también afectan esta política privatizadora,  antinacional y antidemocrática y se consolide a nivel universitario la  organización triestamental.

Solo con la movilización oportuna y efectiva de profesores estudiantes y  trabajadores al lado de los sectores populares, se podrá detener la  iniciativa gubernamental que atenta contra los intereses de la Universidad  pública y de la sociedad colombiana.

Bogotá, Octubre 6 - 2004 

